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. . FOMTICÁ. • . 
. Principio evidente. 

El pueblo es soberano.: porque, 
¿quien tiene derecho ó poder para 
darle leyes, y de dónde le puede 
haber, venido? 

Consecuencias. 
Luego solo puede mandarle y di-. 

rigúrle aquel ó aquellos que él quie­
re y á quienes cometa ó traspase su 
poder 6 su derecho. 

Luego el que lo mande, tiene un 
poder circunscrito , y regulado por 
su voluntad, fuera del qual todo es 
usurpación y tiranía. 

Luego hay un contrato entre el pue­
blo y los que lo gobiernan , que 
consigna este poder, y los términos 
ea que se comunica. 

Luego solo en un caso extraor­
dinario, imprevisto, y de una ur-. 
gencia peligrosa, y una transceudea* 
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ciairreparable parala patria se pue­
den permitir los gobernantes una 
excepción , interpretando por aque^i 
lia vez, que la Nación que estima 
su seguridad sobre todas las cosas, 
hiciera lo mismo en la ocasión. 

Luego una Constitución no es mas 
que una escritura de contrato, en 
que la Nación traspasa su poder, ba-
Xo las condiciones que gusta , que 
son las bases, ó llámense, leyes fun­
damentales de la sociedad. 

Luego las demás leyes , que se 
conocen con el nombre de civiles,. 
no lo son en efecto, como no sean 
consecuencias deducidas de aquel 
pacto, porque no va :en ellas la vo­
luntad de la Nación, qué hace to­
da su autoridad. 

Luego un pacto nuevo debe bro­
tar consecuencias nuevas, y las del an­
terior pacto no son rigorosamente Ja 
voluntad actual y legal dej la Na-. 
cion. 

Luego la España con una nueva 
•Gonstituciori no puederetardar un 
'^f1*0 s u s códigos, sin' exponer esta 
Constítitcroii "misma, que; "ábía" en¿ 
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medio de los contrastes ,. de los in­
tereses , de los hábitos', y délas opi­
niones •, no puede ser conservada, 
ni sostenida'sin que puesta en me­
dio de un sistema análogo, tenga 
el apoyo de las leyes y dé las cos­

tumbres , que sori los que única­
mente pueden servirles dé fuerza y 
de sosten. 

Luego es de presumir, que mu­
cha parte de los embates que sufre 
esta nueva carta , consiste en que 
leyes disconformes que aun rigen, 
y costumbres y hábitos radicados 
que están á su abrigo, no permiten 
que corra y que circule esté m-
fluxo benéfico, que debiera dar una 
nueva vida á nuestra sociedad. 

Luego la libertad del ciudadano 
rio puede, ser bien asegurada en tan­
to que códigos que érnanen direc­
tamente de las leyes constituciona­
les , no obren en cada una de las 
partes de la sociedad el beneficio que 
solo por los diversos códigos, y no 
por otros medios, puede derramar-

' Jes la Constitución. , 
Luego aunque la Nación tiene eclja-
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do b s fundamentos:..«ara. el edifi­
cio d e su libertad, en. el hecho no 
se ha levantado aun este edificio, y 
solo al abrigo de las ruinas del vie-
jo , descansan los españoles . e s p e ­
rando que se levanten los nuevos 
cimientos para asegurarles la pose-
sion tranquila de sus derechos. 

lluego no se podrá argüir siem-
pie con la Constitución al que ob­
serve todavía alguna de las leyes de 
nuestros códigos, aunque en sus re­
sultados no diga una perfecta con­
sonancia con ella. 
\ Luego si ha de valer la Cons­

titución lo que suena y lo que se 
quiere que valga es de toda urgencia 
y necesidad que los códigos se for­
men, qUe se acumulen pronto los 
materiales, que se deslinden estas re­
laciones esenciales con nuestro nue­
vo pacto, que se levante el edifi­
c io ; y entonces solo sé le podía de­
cir al español: ya eres libre. 
NUNCA ESTA D E MAS R E C O R D A D 

ESTAS V E R D A D E S . * 

, t°S r e P^ s e ntantes de un pueblo 
deben es ta rá contar con la mas ab-
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soluta libertad para verter sus opi­
niones en el acto de deliberar so­
bre qualesqüiera clase de materias, 
sin que de modo alguno sea líci-

~" to ni tolerable el criminal y perjudi-
cialisimo abuso de interrumpir, ó 
distraer al que en fuerza de su mi­
sión y carácter sagrado é inviola­
ble , usa • del legítimo derecho de 
mostrar su opinión , atinada ó erró­
nea. 

Los pueblos que disfrutan del ines­
timable beneficio de establecer sus 
leyes patrias por medio de los re­
presentantes que él mismo se nom­
bra para el efecto , deben mostrar 
la mayor circunspección en su con­
currencia al lugar donde se deci­
den los destinos de la Nación. E l 
murmullo, las voces confusas, los 
silvos medio articulados, en una pa­
labra , la falta de compostura, de 
silencio y moderación anuncian 
siempre un pueblo esclavo , ' igno-

- rante , caprichoso y arrebatado, que 
desconociendo lo que se debe a s í 
mismo, y á sus verdaderos intere-

- «es, «precia en poco la misma li-
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bertad que por otra parte parece sos­
tener y apetecer. ••••••.•.:•-.• 
- Poco podrán respetarse leyes en 
cuya formación ha intervenido el 
influid de- unos quantos furiosos; é 
inconsiderados'•', que sin hacerse car­
go de la -transcendencia que pueden 
tener1 sus gestiones j trabajan por so­
juzgar el juicio dé los que par>a 
formarlas deben obrar con absoluto 
-dsembarazo'.- ? 

Muy mal acredita su amor a l a 
libertad el qué se ofende ó irrita 
•de- que otros hombres no piensen 
como él. 

Lá opininion pública no es la 
•que forman 1Q , 100, ó 200 ciuda­
danos. 

Desde el momento que una fac­
ción, qua,tquiera, pretende dar el to­
no al cuerpo deliberante dé una Na­
ción , ya no hay libertad ni represen­
tación nacional, ni leyes, ni orden. 

Aunque la asistencia d¡eí pueblo á 
las sesiones' de un cuerpo legislativo 
sea prov-ecnósa y át i íen alto grado 
por lo que su presencia puede impo­
ner á los intrigantes, ("caso dé haber-
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l<>s en su seno) que olvidados de su& 
sacrosantos deberes, solo.trabajenfii; 
pro de sus paiiiculares.mteceses^.iw 
por esto debe creetselque-el- pueblas 
ha de hacer el -.oficio, de censoivy re.-: 
guiador de1 las opiniones de ausitót 
presentantes en el preciso monieuiasl 
de las sesiones. Semejante error pú-r' 
diera ser de fatales consecuencias^ 
Callando impone el pueblo mas ; de 
lo qíiesé cree hasta al hombre q u e p p 
rezca haber olvidado mas los sentir 
mientos del honor, de la virtud y del­
la gloria ; ademas que, prensas hay, y-
libertad de escribir eada uno lo que 
estime mas útil y puesto en. razón.' 
Combátanse las opon iones del dipu­
tado que se aparte de lo. justo, y aun 
•hágasele ver , caso de necesidady.sit 
mala fe, su torcida intención, lo" nial 
que cumple con el encargo de sus; 
comitentes. 

A Dios gracias entré nosotros no se 
tocan ninguno de los abusos que que­
dan indicados. El pueblo constante­
mente se mantiene impasible qua'ndo 
asjs!,e aV augusto -Congreso. Su mo­
deración, su dignidad, su profundo 
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respeto lo ha manifestado aun en 
aquellas ocasiones en que era punto 
menos que imposible dexár de.electri-
zarse.La célebre discusión sobre la ex­
tinción del tribunal de la Inquisición 
hará época y honor eterno al circuns­
pecto pueblo, que supo inalterable oir 
los debates mas acalorados sobre asun­
to que tan de cerca tocaba á sus mas 
caros intereses. 

,¿Pero que.cosa pudiera aprovechar mas á 
los enemigos de las justas reformas mfa la ra­
dicación desús infames proyectos, que el apo­
yo que prestaría á sus mentidas cavilaciones el 
tener ocasión pava poder asegurar, cou verdad, 
que el pueblo sojuzgaba y.encadenaba la liber­
tad de sus-representantes ? ¡ La idea sola estré-
mece! Sí /conciudadanos nuestros : jamas ol­
videmos las sencillas verdades arriba expuestas 
por nuestro común interés, por nuestro pro­
vecho presente y venidero, y por quebrarles 
ios ojos en Ik cara á los enemigos de nuestra 1¡-' 
be'rtad. 

m¡. • 

CÁDIZ; IMPRENTA PATRIÓTICA. ISIS.' 

A cargo de D. B. Veríéí.i 
• . • , . - • • • • * • • • > • • - ' -
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